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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy 12 de junio de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un 
(1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 11 de junio de 

2024, emitido por la señora Magistrada MYRIAM ÁVILA ROLDÁN, que AVOCÓ conocimiento de la demanda de tutela 
instaurada por MOREYMA KATHERINE LOZADA BECERRA contra la Sociedad de Activos Especiales –SAE-, el Juzgado 

Primero Penal de Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta, El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá -Sala de Extinción de Dominio-. Asimismo, dispuso vincular como contradictorio a las partes e intervinientes dentro 
del proceso de extinción de dominio radicado bajo el número 54001312000120180003501, como terceros interesados en las 

resultas de la presente actuación.  

En virtud de ello, con el propósito de garantizar el debido proceso de las partes e intervinientes del mencionado proceso de 
extinción de dominio radicado bajo el número 54001312000120180003501, en especial a los afectados JOSÉ MARÍA 
PEÑARANDA, JOHELY ECHEVERRI BETANCOURT, JENRY ANTONIO BACCA, CARLOS CÁCERES, ANDRÉS PORTILLA, 

ANDRÉS EDUARDO PORTILLA LUNA, LUISA MARÍA SERRANO RUEDA y CARLOS ABDUL CÁCERES, así como a los terceros 
interesados, se fija el presente aviso a efectos de que concurran a esta actuación y respondan sobre la temática planteada y 

aporten las pruebas que estimen pertinentes a las direcciones electrónicas: 
 
nataliabt@cortesuprema.gov.co y notitutelapenal@cortesuprema.gov.co.  

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor 
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